[image: ]
Ordenanza de regularización de edificaciones ejecutadas, conformidad de obra, declaratoria de edificación en el distrito de La Victoria
Ordenanza N.° 465/MLV
La Victoria, 27 de junio del 2025
El Alcalde de la Municipalidad de La Victoria:
Vistos:
En la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la fecha; el Informe N.° 000500-2025-SG/MLV, de fecha 19 de junio del 2025, de la Secretaría General; el Memorando N.° 001450-2025-GM/MLV, de fecha 19 de junio del 2025, de la Gerencia Municipal; el Informe N.° 000372-2025-SGOPC-GDU/MLV, de fecha 20 de junio del 2025, de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro; el Memorando N.° 000575-2025-GDU/MLV, de fecha 20 de junio del 2025, de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Memorando Múltiple N.° 000119-2025-GFC/MLV, de fecha 21 de junio del 2025, de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización; el Memorando N.° 000580-2025-GDU/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe N.° 001459-2025-SGSCA-GFC/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Subgerencia de Sanciones y Coactiva Administrativa; el Informe N.° 001461-2025-SGSCA-GFC/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Subgerencia de Sanciones y Coactiva Administrativa; el informe N.° 000494-2025-SGOF-GFC/MLV, de fecha 23 de junio del 2025 de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización; el Informe N.° 000127-2025-GFC/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Gerencia de Fiscalización y Control; el Informe N.° 000129-2025-GFC/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Gerencia de Fiscalización y Control; el Informe N.° 000305-2025-OPIM-OGPP/MLV, de fecha 23 de junio del 2025, de la Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Memorando N.° 000180-2025-OGPP/MLV, de fecha 24 de junio del 2025, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 000286-2025-OGAJ/ MLV, de fecha 24 de junio del 2025, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; el Memorando N.° 001489-2025-GM/MLV, de fecha 24 de junio del 2025, de la Gerencia Municipal; Dictamen Conjunto N.° 048-2025- MLV, de fecha 27 de junio del 2025, de la Comisión de Planificación, Presupuesto y Asuntos Legales y Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte; y,
Estando a las consideraciones de orden técnico y legal expuestas en los informes referido en vistos, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) y 14) del artículo 9° y de los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 y modificatorias, el Concejo Municipal, con el voto en unanimidad y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, con cargo a redacción, aprobó lo siguiente:
Ordenanza de regularización de edificaciones ejecutadas, conformidad de obra, declaratoria de edificación en el distrito de La Victoria
Artículo 1°.- Aprobar la Ordenanza que establece un beneficio temporal de edificaciones ejecutadas, conformidad de obra, declaratoria de edificación en el distrito de La Victoria; el cual consta de tres (3) títulos, quince (15) artículos y nueve (9) disposiciones complementarias finales, cuyo texto, como anexo, forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo 2°.- Facultar al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias para la ampliación del plazo de su vigencia, difusión y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 3°.- Dejar sin efecto cualquier disposición interna que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.
[bookmark: _GoBack]Artículo 4°.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de Obras Privadas y Catastro y demás unidades de organización pertinentes, el cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo 5°.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, la misma que entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y a la Oficina General de Tecnología de la Información la publicación del texto íntegro de la Ordenanza y su Anexo, en el Portal Web Institucional (www.munilavictoria.gob.pe), y en el Portal de Transparencia Estándar (www. transparencia.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Ruben Cano Altez
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 3 de julio del 2025.
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